
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL 

DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

SECRETARÍA DEMEDIO Allli31ENTE 
YRECURSOSJÍIATURALES 

CERTIFICADO FITOSANITARIO DE IMPORTACIÓN. 

ANT. No. 09/A7-0173/07/16 FOLIO No. 

VALIDO HASTA: 

09/2016-00937 

17 DE ENERO DE 2017 

Con fundamento en lo dispuesto en los Artículos 16 fracción XXVI y 120 párrafo 1º y 2º de Ja Ley General de Desarrollo Forestar 

Sustentable, 133 y 134 del Reglamento de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, 32 fracciones 1, Xil y x:u del 

.Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y el Manual de procedimientos para la Expedición del 

Certificado Fitosanitario de Importación, se expide el presente Certificado para los productos forestales descritos a continuación 
ilS.; Definitiva U Temporal l De los productos o subproductos forestales [xJ Maderables l J No Maderables 

Nombre o Razón Social: INDUSTRIALIZADORA PARES, S.A. DE C.V. 

Reg. Fed. de Caus.: !PA9907198T5 
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Descripción del producto a importar: MANUFACTURAS DE MADERA Cantidad: 5,000 (CINCO MIL) 1 1 

' l 2 5 JU' ír.F 1 ¡ 1 
NUP"""S SIN RECUBRIMIENTO CON ESPESOR SUPERIOR A 6 MM Map/e, Acer L. -v ., j· 1 
sac ....... rum; Pino, Pinus sp.; ROBLE, Quercus robur; Caoba, Swietenia Unidad de medida: Piezas T~1J'~~ C}i 1 
macrophylfa; Cedro, Cedre/a oáorata; Teca, Tectona granéis; Alder, Alnus rubra; LJ,o~J.-A ~ ffA~~ J lESl'ACIC DE COWi'ACTO CrJD ~"'O 

NOGAL, Juglans regia; ABEDUL, Betula pendula; Mango; Mangifera indica; 
D!lUCC!ÓN GENERAL DE GESTIÓN FOR TAi ' 

DE Suno _i__ 

Acacia, Acacia spp. Fracción a¡ancelaria: 4421.90.99 1 
Aduana de entrada: TIJUANA, BC. Destino dentro del país: REGION Y FRANJA FRONTERIZA. ! 
País de origen: CANADÁ, CHINA (REPÚBLICA POPULAR DE), ESTADOS País de procedencia: ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA. ! 
UNIDOS DE AMÉRICA, FILIPINAS (REPÚBLICA DE), INDIA (REPÚBLICA DE LA), 

1 
! 

INDONESIA (REPÚBLICA DE), M.~DAGASCAR (REPÚBLICA DEMOCRATICA DE), i 
' 

SRI LANKA (REPUBLICA DEMOCRATlCA SOCIALISTA DE) 

Aduana de salida (solo para importaciones temporales): Destino fuera de México: 

REQUISITOS FITOSANITARIOS: ¡ 
iNSPECC!ON OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 

1 TRATAMIENTO EN PROCEDENCIA 

EL PRODUCTO DEBE VENIR LIBRE DE PLAGAS Y ENFERMEDADES. EL IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACIÓN QUE CERllF!QUE QUE EL 

PRODUCTO FUE TRATADO CONTRA PLAGAS Y ENFERMEDADES EN EL PAIS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE DE SALIR DE LA REGIÓN Y FRANJA 

Ff?,---ERiZA. EN CASO DE DETECTAR PLAGAS Y ENFERMEDADES, DEBERÁ TOMARSE UNA MUESTRA Y ENVIARSE AL LABORATORIO DE ANÁLISIS Y 

REr -<-<ENCIA EN SANIDAD FORESTAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN TÉCNICO 

CORRESPONDIENTE. EL 

LA DISPERSIÓN DE PLA 

FIRMA: 

NOM~RE Y FIRMA DEL 

ESTE DOCUMENTO NO TEND 
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ES RA DEBERÁ REALIZARSE EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUÉS DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR¡ 
¡ 

AUTORIZACIÓN 

VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 

aquí descritos. Se 

FECHA DE EXPEDICIÓN: 

21 DE JULIO DE 2016 

ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1 DGGFS 

COPIA No. 2 PRCFEPA 




